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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 170392021 

Precedente: (1) Planteamiento de fecha 13-VIII-2021 

Chihuahua, Chih., a 27 de agosto de 2021 

C. mironcillo chavez . 
 
En mi carácter de Secretario de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua—con 
fundamento en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 130, 136, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 3º fracción IV, 5º, fracciones II, V, XI, XVII, XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, 
XXXIII, XXXVI, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, fracciones I, II, III, VII, VIII, X, XI, XII, 35, 36, fracciones I, II, III, VI, VII y VIII, 
38, fracciones II, VI y IX, 40, 42, 46, 47, 54, 55, 56, 60, 64, 65, 67, 68, 109, 110, 111, 117 fracción I, 118, 120, 121, 
122, 128, 132, 133 y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; 
Quinto, Décimo Cuarto, segundo párrafo de los Lineamientos para la integración y registro de Comités de 
Transparencia y Unidades de Transparencia de los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua; así como en los numerales Segundo, fracción XVIII, Noveno, 
Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, Sexagésimo octavo, Septuagésimo, 
Septuagésimo primero, Septuagésimo segundo, y Septuagésimo tercero, de los Lineamientos Generales en materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas —, y en 
atención a la solicitud identificada con el no. 170392021, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la 
respuesta que en la normativa en la materia se determina. 

A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos 
correspondientes a la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la 
situación sean procedentes. 

 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el 

planteamiento previamente aludido. 

(1) El día 13 de agosto del año 2021 se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT- sistema Infomex Chihuahua una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua. 
 

(2) Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa:  
(1) “Se solicita copia del expediente completo escrito de demanda, informe justificado, alegatos, 

promociones, sentencia, recursos, pruebas, y todo lo demás que contenga el expediente que obre en 
su archivo, de cada uno de los juicios de amparo, donde el Gobernador del Estado, el Congreso del 
Estado, la Secretaría de Hacienda del Estado o cualquier otra dependencia del Gobierno del Estado 
haya sido emplazada como autoridad responsable y que dichas demandas hayan sido promovidas 
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contra el pago del impuesto universitario, o impuesto adicional universitario, o como sea que le hayan 
denominado en la demanda. No omitir entregar los expedientes de las demandas en las que se otorgó 
el amparo a la quejosa y que derivaron en la devolución por parte del gobierno del estado, del monto 
recaudado por dicho impuesto correspondiente a los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.” 
 

(3)  En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los 
artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Chihuahua,  se estatuye que:  

 
(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según 

las pautas establecidas en la ley;  
(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 

para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, 
modificación, afectación o acceso no autorizado. 

 
(4) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó divulgar la 

información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción VII, VIII, X, XI, XII, 36 
fracción III, VI, VII y VIII, 38, fracción II y IX, 46 fracción V, 54, 55, 56, , 60, 64, 65, 67, 68, 109, 110, 111, 
117 fracción I, 118, 120, 121, 122, 128, 132, 133 y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua; Quinto, Décimo Cuarto, segundo párrafo de los Lineamientos 
para la integración y registro de Comités de Transparencia y Unidades de Transparencia de los sujetos 
obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; así 
como en los numerales Segundo, fracción XVIII, Noveno, Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo sexto, 
Sexagésimo segundo, Sexagésimo octavo, Septuagésimo, Septuagésimo primero, Septuagésimo segundo, 
y Septuagésimo tercero, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información. 
 

II.  Difusión  

 
(5) Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente 

turnada a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos de este H. Congreso del Estado de Chihuahua, con 
el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, quiénes a su vez 
proveyeron la información que a continuación se le expone: 

 
En atención al requerimiento de datos que obran en poder de esta Secretaría, necesarios para emitir 
respuesta a la solicitud de información con folio No. 170392021, me permito poner a disposición copia de 
los 5,369 expedientes en materia de amparo promovidos en contra del cobro del impuesto universitario, 
correspondientes a los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, 
en su correspondiente versión pública, de conformidad con la resolución emitida por el Comité de 
Transparencia número RCT-LXVI/0095/2021,que se anexa. 
Lo anterior, una vez que sean cubiertos los costos de reproducción que a continuación se desglosan: 
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Servicio 
(Medio 
disponible) 

Costo 
Unitario 

Cantidad de 
hojas 

Copia en 
papel tamaño 
oficio por 
cada hoja 

 
$0.72 

 
214,760 

 
 
Lo anterior en atención puntual a lo requerido por el solicitante, mismo que señaló que deseaba copia de 
los citados expedientes. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que el pago podría constituir un obstáculo material para la satisfacción de 
su derecho constitucional, al enfrentar limitantes materiales de carácter económico que probablemente el 
solicitante no tenía previstas al realizar su petición, es por eso que también se le ofrece al particular la 
disposición de la información en consulta directa, para que pueda estar en aptitud de tener acceso a la 
misma y en su caso elegir la reproducción de la información que sea de su interés o la que más le 
convenga.  
 
Atendiendo a lo señalado por los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas” que establecen en su capítulo X, 
el procedimiento de consulta directa de la información cuando esta conste en documentos que contengan 
partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, para el desahogo de las actuaciones 
tendientes a permitir la consulta directa, se le informa lo siguiente: 
 
I) Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se 
podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del 
volumen o de las particularidades de los documentos, el Sujeto Obligado determine que se 
requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá 
indicar esta situación al solicitante y los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
 El lugar es el domicilio calle Libertad No. 9, Colonia Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chih. 4to Piso de la 
Torre Legislativa. 
Siendo el caso de que el volumen y las particularidades de los documentos requieren más de un día para 
realizar la consulta, podrá llevarse a cabo la consulta del 30 de agosto al 3 de septiembre del 2021 en un 
horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
II) Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de 
la información debiendo ser este, en la medida de lo posible, el domicilio de la UT, así como el 
nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso. 
Será dentro de las instalaciones del H. Congreso del Estado, en las oficinas del Jurídico, ubicadas en calle 
Libertad No. 9, Colonia Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chih. 4to Piso de la Torre Legislativa, con el Jefe 
del área, Lic. Fernando Padilla Favela, en el número 6144123200, extensión 25044.  
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III) Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los 
documentos.  
Se tendrá acceso a la documentación solicitada, con la asistencia del Servidor Público Habilitado 
anteriormente mencionado o de quien se designe para tal efecto.  
 
IV). Abstenerse de requerir al solicitante acreditar interés alguno.  
Se hace del conocimiento a la persona que atenderá al solicitante.  
 
V) Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para 
garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características 
específicas del documento solicitado, tales como:  
a) Contar con instalaciones y mobiliario para asegurar la integridad del documento consultado, 
como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para llevar a cabo su consulta. 
El H. Congreso del Estado acondicionará, dentro de las capacidades económicas y técnicas, un espacio 
para dar la consulta atendiendo a esta precisión. 
b) Equipo y personal de vigilancia.  
El H. Congreso del Estado cuenta con este requisito, toda vez que maneja un sistema de vigilancia 
automatizado mediante cámaras de seguridad, además de contar con guardias de seguridad en sus 
salidas y accesos.  
c) Plan de acción contra robo o vandalismo.  
Este Sujeto Obligado cuenta también con protección civil, seguridad privada y un circuito cerrado de 
seguridad.  
d) Extintores de fuego de gas inocuo.  
Se cuenta con extintores de gas inocuo, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia.  
e) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa.  
Se cuenta con un registro de ingreso e identificación; sin embargo, antes de iniciar la consulta, se 
requerirá una identificación oficial al solicitante para demostrar su personalidad y su identidad ante la 
persona con la cual se presenta a realizar la consulta directa.  
 
VI) Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se 
sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos.  
Se entregará la presente respuesta, así como la resolución emitida por el Comité de Transparencia 
número RCT-LXVI/0095/2021 para que el solicitante tenga conocimiento de las reglas que deberá 
observar durante el procedimiento de consulta de la información a realizar. 
 
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas 
o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso 
a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en 
la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Siendo el caso que los documentos solicitados contienen información clasificada como confidencial se 
entregará la resolución emitida por el Comité de Transparencia número RCT-LXVI/0095/2021. 
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Finalmente, en caso de que la respuesta otorgada no satisfaga la pretensión de la persona solicitante, 
podrá interponer recurso de revisión ante el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o ante la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 
 

(6) En atención a lo estatuido en los artículos 3º fracción IV, 33, fracción VII, X, XII, 38, fracción II y VI, 46 fracción 
V, 54, 56, 64, 65, 67, y 68 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua, se le comunica a la persona solicitante que: 

 
a. La consulta de la información es gratuita no obstante en el caso de la reproducción de la 

información, el solicitante deberá cubrir el costo de los materiales utilizados, el costo de su 
envío, la certificación de documentos, cuando proceda, y los demás derechos correspondientes 
en los términos de la normatividad aplicable.  

b. Asimismo, cuenta con un plazo de treinta días hábiles para cubrir los costos de reproducción 
correspondientes y recibir la información en copias simple. 

c. El pago por derechos, según lo puntualizado en la Tarifa para el Cobro de Derechos de la Ley 
de Ingresos del Estado de Chihuahua para el ejercicio Fiscal 2021, está determinado de la 
siguiente manera: Servicio (Medio disponible) Copia en papel tamaño oficio por cada hoja, 
Costo Unitario $0.72. 

d. Se le informa que puede realizar el pago por concepto de costos de reproducción y en su caso 
derechos de envío por correo certificado en: 

En la cuenta bancaria que este Poder Legislativo tiene para tal efecto, que es:  
Institución Bancaria: BBVA Bancomer 
A nombre de: H. Congreso del Estado de Chihuahua. 
Cuenta: 0113195465 
Clave Interbancaria: 012150001131954658 
Debiendo comprobar ante esta Unidad de Transparencia, presentando copia del 
comprobante de pago, el cual de ser posible, deberá contener como “Referencia” el 
número de folio de la solicitud de información 170392021. 
Puede presentar el comprobante de pago en el domicilio de la Unidad de Transparencia o 
mediante el envío del mismo a través de correo electrónico a la dirección: 
unidaddetransparencia@congresochihuahua.gob.mx , o por cualquier medio de su 
elección. 
Para cualquier duda o aclaración sobre el trámite en particular me reitero a sus órdenes en 
nuestros teléfonos oficiales (614) 4-12-32-00, extensión: 25039, 25166 y 25064. 

 
  

III. Determinaciones 

 
(7) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua resuelve:  
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(A) Divulgar la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción VII, VIII, X, 
XI, XII, 36 fracción III, VI, VII y VIII, 38, fracción II y IX, 46 fracción V, 54, 55, 56, , 60, 64, 65, 67, 68, 109, 
110, 111, 117 fracción I, 118, 120, 121, 122, 128, 132, 133 y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua; Quinto, Décimo Cuarto, segundo párrafo de los 
Lineamientos para la integración y registro de Comités de Transparencia y Unidades de Transparencia de 
los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua; así como en los numerales Segundo, fracción XVIII, Noveno, Cuadragésimo octavo, 
Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, Sexagésimo octavo, Septuagésimo, Septuagésimo primero, 
Septuagésimo segundo, y Septuagésimo tercero, de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT- sistema INFOMEX Chihuahua, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38, fracción 
VI, 46, fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión, con fundamento en los artículos 136, 137, 
y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su 
notificación;   

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en su 
caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir notificaciones, 
con base en lo estatuido en el articulo 138 fracciones II y III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la respuesta de 
la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de al presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de la 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas y 
demás elementos que considere procedentes. 

 
 

Así lo acordó la Lic. Mariana Lizeth Rodríguez Martínez, Secretario de la Unidad de Transparencia del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua.  
 
Archivo  
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